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Provincia de Vizcaya

Municipio:· Zaragoza..
Localidad: zaragoza.
Denominación: «Santo Deminguito de Val•.
Domicilio: Emilio Alfare, 4;
Titular: Pedro Pardos Rebollo.
Transformación y clasificaclón .... condicionada en Colegio de

Parvul08 con una unidad y ca.pacidad para 40 puestos escolares,
constituido' por un .edificio situado·en la calle Emilio Alfara, 4.

ORDENANZA LABORAL PARA LAS AGENCIAS DISTRIBUI
DORAS OFICIALES DE ,¡:lUTANO, S. Ao'

CAPITULO PRIMERO

Ambito de' aplicación
f

Artículo V' La presente. Ordenanza establece las normas
básicas y regula las condiciones mínimas de trabajo en las Agen
cias Distribuidoras Oficiales de «Butano, S. A.», dedicadas a la
venta, reparto y recogida. a los consumidores de los gases
envasados por esta Empresa y recibidos en almacenes propio~,

Las actividades principales de estas Agenciad' son las SI
guientes:

Almacén: Recepción de las botellas de gas, tanto de las
llenaS recibidas de «Butano, S. A.», como de las vacías reco
gidasde los usuarios.

Oficins: Dedicada al. servicio comercial de clientes, adminis-"
'traci6n, contratación y control de serv1ClOS.

Reparto: DElP-icado a la entrega. y recogida de bOtellas a
los clientes.

Servicio técnico: Para la eoonomia y seguridad del usuario.

Art. 2." Se reginin por la presente Ordenanza:

A) Como Empre,sas: Todas las Agencias Oficiales Distribui
doras de .Butano. S. A.'*, a que se refiere el artículo anterior.

B) Como trabajadores: Tedos los que presten sus servicíos
profesionales en las Empresas mencionadas en el apartado an
terior, tanto si. realizaD. una¡ funci{)n técnica· o administrativa
como predominantemente manual 'O de mera vigilancia o
atención. .

No será de aplicación esta Ordenanza a quienes desempe~

ñeh cargos de las caracteristicas a que se' refiere el articu
lo séptimo de la Ley de Contrato de: Trabajo.

Los empleados técnicos o administrativos que cumplan fun
ciones pertenecientes a cualquiera de las categorías profesio~

nales que en esta Ordenanza quedan definidas y que, con ca
rácter temporal o sólo parcialmente, asuman funciones propias
de la Dirección. no quedarán excluidos ea la misma.
~ Art, .3.0 La presente Ordenanza de Trabajo será de apli~

cacWn en todo el -""'territorio nacional y empezará a regir a
partir del día. señalado en su Orden aprobatoria..

CAPITULO 1I

Organización del trabajo

Art. 4." La organización pnicticá del trabajo con sujeción
a esta Ordenanza y a la legislaCión vigente es facultad de la
Dirección de' la Empresa, que será- responsable de lá contri
bución de ésta al bien común de la ,economia nadanal.

Los sistemas de racionalización, mecanización y dirección
del trabajo que se adopten nunca podrán perjudiClfT la forma
ción profesional que el personal tiene él derecbo y el deber
de completar y perfeccionar, con la práctica diaria, sin olvidar
que1a eficacia y el rendimiento del mismo y,en definitiva. la
prosperidad de las ~mpresas dependen de la satisfacción que
nace no sólo de una retribución justa, sino de que las relaciones

_todas del trabajo -yen especial las 'que sean consecuencia
del ejercicio de la autoridad que Se reconoce a las Empresas
estén asentadas sobre la justicia.

CAPITULO III

Municipio: Bilbao.
Localidad: Erandlo~
Denominación: ..Hogar-Escuela Monte Umbe•.
Domicilio: Monte Umbe.
Titular: Francisco Javier lbarra y Berge.
Transformación y clasificaci6n condicionadQ{ en .Colegio de

Preescolar 'con una unidad de ·Jardín de Infancia y dos .de Pár
vulos y capacidad para. 120 puestos escolares, constituido_por
un edificio situado en la calle Monte Umbe.

"o Prqwirtcia ti0 Zaragoza

Mun1cip1b: Zaragoza:
Localidad: Zaragoza.
Denominación: ..lnstituto Hispano Americano",.
Domicilio: Ruiseflores, 41.
Titular:: Blanca. Mar Mofiux.
Transformacl6~ y clasificación condicionada en ,Colegio de

Preescolar con tres unidades de Jardín de Infancia y tres de
Párvulos y capacidad para .240 puestos escolares, constituido
por un edificio situado, en la. calle Ruiseftores, 41,

Municipio: Zaragozá.
Localidad: zaragoza.
Denominación: ..Nuestra' Señora de Bonaria",.
Domicilio: Antonio Fleta, 3.
Titular: Angeles Ca.baIlero Rupérez.
Transformación y "clasificación condicionada. en Colegio de

Parvulos con· una unidad y tapacidad para 40 puestos escola~
res, colistttufdo por_un edificio situado en la calle Antonio Fle-
ta. número 3. ---...-

provincia de Valladolid

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: «HerYada.-.
Domicilio: Embajadores, 74.
Titular: Sk:ilía Hervada Velasco. _
Transformación y clasificación condicionada en- Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
cO!,1stituido por un edificio situado en la call13 Embajadores, 74.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ..San Pío X,..
Titular: Casilda Aguado GÓmez. "
Transformación .y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos d~
Párvulos' y capacidad para 160 puestos escolares, consti~ufdo
por dos edificios situado.. en la calle Panaderos, 4, y DlVíR8
Pastora, 3.
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MINISTERIO DE TRABAJO,
ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se aprue
ba la Ordenanza Laboral para las Agencias Dts·
tribu@oras Oficiales de «Butano, S. A."'.

Ilmos. Sres.: Visto el proyecto de Ordenanza Laboral para
las Agencias Distribuidoras Oficiales de «Butano. S. A."~.pro
puesta por la Dirección General de Trabajo, 4e conformidad con
la Ley de 16 de 'octubre ele 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Primero. Se aprueba la Ordenanza Laboral para las Agen
cias Distributdoras Oficiales de ..Butano, S. A."" cOn efectos
del día 1 del mes siguiente a su publicación en el .Boletih
Oficial del Estado,.. .

Segundo. Se ~aeulta a la Dirección General de Trabajo para
d!?tar Cuantas resolucipnes exija la interpretación y aplica;
ClOn de esta Ordenanza.

Tercero. Disponer su publícación en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiÉmto y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmps. Sres. Subsecretario y Director 'general de Trabajo.

Clasificación del persona)

5ECCION PRlMERA.-CLASIFICACION FUNCIONAL

Art. 5." Las clasi.ficaciones del personal consignadas en la
presente Ordenanza son meramente: enunciativas y no supo
nen la obligaci.ón de tener - provistas todas las plazas que se
enumeran si la necesidad y el volumen de la Empresa no lo
requieren.
, Sin embargo, desde el momento mismo e~ que e~ista en una
Empresa un trabajdor que realice las fuu.CÍones especificadas
en .la: definición de una categoría profesional determinada.
habrá de ser remunerado, ' por lo menos, con la retribución
que a la misma se asigna e.:l esta Ordenanza.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asigna~
dos a cada categoría o especialidad. pues todo trabajador al
servicio de las Empresas afectadas ,por esta Ordenanza está
obligado a efectuar cuantos trabajos y operaciones le orde
nen sus superiores dentro de los generales cometidos de su
competencia profesional.

Art. 6.° l. El personal.que presta sus servicioS: ..en las Em~

presas J.'t que se refiere el articulo primero de esta Ordenanza
se clasificará, teniendo en cuenta las funciones que realice,
en los grupos siguientes:

Grupo 1. Personal técnico.
Grupo JI. fersonal administrativo.
Grupo IJI. Personal subalterllO,
GllIllpO IV. Personal obrero.

2. El grupo 1, personal técnico, se divide en los subgrupos,
y dentro de éstos en las'categorias siguientes:

\
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Subgrupo l." Personal de oficin.a.

Subgrl.lpo 1." Técnicos titulados superiores.

SECCIDN SEGUNDA.--CLASIFíCACION DEL PERSONAL POR RAZON
DE SU PERMANENCIA EN- LA EMPRESA

- Jefe técnicc. titulado.
- Téc'1ico Utulado de gmdo mcdio...-

5ECCION SEGUNDA.-ASCENSOS

Ingresos. ascensos, traslados y cambio de puesto, ceses
y despidos

SECCION .PRlMERA.~JNGRESOS y PERIODO DE PRUEBA

2. Son trdbajf,dorcs fijos -quienes rea!icer. actividaues que.
POf su natuI'aleza, tienen carácter normal y permanen1e en
'a Cn;presa.

3, Son trabaiadores de temporada los que se admiten cada
,no para reforzar la plantilla del personal Bjo en las épocas
(L~ mayor intensidad de trabajo por plazo no superior a tr.as
!l1'-:C;cs.

E:;te personal tendrá d'.,recho preferentE'- a ocupar dichas
;:'.l.~as en las sucesivas temporadas.

1. Son trabaiadores eventuales aquellos admitidos para
realizar una actividad excepcional o esporádi9a de la Empl'e
"a que no exceda do trés meses, Si transcurridos dichos tres
m8'Jesfuese pl'(;ciso continuar la utilización de los servicios
de estos trabajadores, podrá prorrogarse este contrató por
un mes más, y si al término de este segundo período el tra
onjadm' continuase prestándolos, adquirirá la condición de fijo,'
con efecto¡ desde el comienzo de dichos servicios.

En el caso de que el contrato de trabajo eventual fuera
rcsci-ndido al finalizar la prórroga. no podrá admitirse otro
h'8.~)ajador eventual para ocupar el mismo puesto de trabajo
h~sta transcurrir tres meses.

5, Son trabajadol'es interinos los que ingresen en la Em
mesa expresamente para cubrir la ausencia· de un trabajado.r
fijo en servicio militar, excedencia especial, enfermedad'o SI
tuación análoga, y cesarán sin derecho a indemnización al
r0incorporarse el titular. . •

Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en el plazo
correspondiente, la Empresa podrá prescindir del trabajador
;nterino. resolviendo el contrato en el momento corr8spon·
diente ál término de la reserva del puesto, siempre que ello
constsse por escrito; en otro caso, el inte~ino pasará a formar
parte de la Empresa con carácter fijo, ocupando el último
puesto de su grupo y categoría profesional.

CAPITULO IV

Art. 11. Los ascensos a categoría superior dentro de cada
grupo y subgrupo tendrán lugar conforme a las normas si-
guientes: .

1. Grupo 1, personal técnico, por libre designación de la
Empresa, salvo en la categoría de Jefe técnico esp.ecializado,
del subgrupo de. Técnicos especializ{ldos, que se cubrirá:" por
concurso~oposición entre Técnicos especializados, rigiendo el
principio de libre designación si éste resultase desierto.

2. Grupo Ir, personal administrativo; subgrupo de personal
de oficinas. Regirá el principio de libre designación de la,Em
presa para las categorías de Jefe de administración de primera
y de segunda. . '

Las vacantes dEl Oficial primero y Oficial segundo se cu~

brirán por Oficiales de segunda y Auxiliares. respectivameRte,
mediante los siguientes tres turnos rotatorios:

Art, 9,° El ingreso de los trabajadores fijos se ajustará a
las normas-legales generales sobre colocación de trabajadores
y a las esp'eciales relativas a los trabajadores de edad ma
dura y a los minusválidos. pudiendo la Empresa someter a
los candidatos a, las pruebas de ingreso que considere opor
tunas. Cuando _el ingreso sea por concurso·oposici6n, el per·

. sonal de la. Empresa perteneciente a otro. grupo o categoría
profesional tendrá preferencia· para ocupar las plazas vacantes
en igualdad de circunstancias.

Asimismo tendrán derecho preferente para el ingreso, en
igualdad de méritos, quienes hubiesen desempeñado o d~s
empeñasen funciones en la EmpreSa con carácter eventual, In
terino o de temporada, a satisfacci6n de aquélla, otorgándose
t.ambién· este trato preferente a los hijos de los propios trap
bajadores. ya estén éstos en activo, fallecidos, jubilados o
pensionistas.

Art. 10. Los ingresos de trabajadores fijos se considerarán
a titulo de prueba, cuyo período no podrá exceder, en níngún
caso. del tiempo fijado en la siguiente escala:

Personal técnico titulado. cuatro meses.
Personal técnico, tres meses.
Personal administrativo. dos meses.
Personal auxiliar de oficina, un mes,
Personal subalterno. quince días,
Personal obrero, quince días.

Durante este período tanto el trabajador como la Empresa
podrán. respectivamente. desistir de la prueba o· proceder al
despido sin previo aviso, sin que ninguna de las partes1enga
por ello derecho a indemnizaci6n.

Transcurrido el plazo referido. el trabajador pasará a figu
rar en la plantilla de la Empresa, y el tiempo que hubiere
3ervido en calidad ,de prueba le será computado a efectos de
¡'lB aumentos periódicos por tiempo de sérvicio que establece la
prerente.

re~
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Cocineros, Camareros,

Subgrupo L" Conductores.

- Conductor de vehículo pesado, articulado
molque.

- Conductor de camión.
- Conductor de turismos.
- Conductor de reparto.
- Ayudante de Conductor de camíón.
- Conductor de carretilla elevadora
- Mozo ayudante de Conductor de renarto.

5. El grupo IV. personal obrero. se clasifica en los sub
grupos, y dentro de éstos en bs r:a!' n;rÍ"" sígui'~'nles:

Subgrupo 2:° Profesionales de
móviles, Carpinteros. Albañiles,
dineros, Solda.dores Electricistas,.
tares, etcJ.

- Maestro.
- Oficial de primera.
.- Oficial de segunda.
- Ayuda.nte.
- Mozo de·ftlmacén.
~ Aprendiz.

Subgrupo 3." Especialistas.

Art. 8/' 1. Por razón de su permanencia en la Empresa los
tr~baj8:dores se clasificarán en fijos. de temporada, eventuales
e Intennos.

~ Técnico titulado superior con Jefatura.
- Técnico t.itulado supArior.

Subgrupo 2." Técnicos titulados degrado medio.

Subgrupo :3.1;; TéclÍcos especializados

- Jefe técnico especia.lizado.
- Técnico espocüdizado.

::J. El grupo n. porsonal administralivo comprende los' suh
grupQs y categorias siguientes:

- Jefe de edminist.rnciÓn de prim~ra.

- Jefe de administración de segunda.
- Jefe de negociado.
- Oficial primero.
- Oficial segundo.
- Auxiliar.
- Aspirantó.

Subgrupo 2.° Personal de informática.

- Analist.a de apiicación.
- Programador. .
- Operador d", ordenador
- Perforísfa.

Subgrupo 3,° Personal auxHiar do oficina.

- Auxiliar de oficina Jefe.
- Almacel10ro
- Telefonista.
- Teletiptsta.
- Cobrnrlor
- Auxiliar de oficina.

4. El grupo lTI, personal subalterno, comprende las cate-
gOJ,:ias siguientes'

- Vigilante jurado.
- Conserje.
- Ordenanza
- Guarda,
- Botones.

- Mecanico instalador.
- Mecánico visitador de revisiones y averias.
- Mecánico montador.

Subgrupo 4." Personal de limpieza.

- Limpíador.

Art. 7.° Las definiciones correspondientes a las distintas
categorías profesiona.les enunciadas son la.s que se reflejan
en el anexo 1 de esta OrdenanZft. que forma parte integrante
de la misma.
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al Antigüedad, previa prueba de aptitud.
b) Libre designación de la Empresa.
e) Concurso-oposición.

E.n el subgrupo personal de. i?fortnática,. se~á.n de libre de
signación las categor1as de AnalIsta de apl1caclón y Programa.
doto Las· vacantes de Operador de ordenador se cubrirán entre
Perforístas por los turnos rotatorios anteriormente indica,!o.s.

Las vacantes de Auxiliar Jefe del subgrupo de AuxIlIares
de oficina serán cubiertas por personal de las restantes cate
gorías mediante el sistema de turnos rotativos a que se refiere
el párrafo anterior.

3. Grupo IIl, persQnal subalterno. Las plazas de ConserjEi
senio de libre designación de la Empresa ..entre Ordenanzas.

4. Grupo IV persop,al obrero, subgrupo Conductores. Las
pl.azas vacantes' que se -produzcan serán de libre designación
de la -Empresa. .

En el subgrupO de oficios' varios, las vacantes clG Ma~stro
seran de libre designación de la Empresa; .las de Ofic¡ales
primeros y segundos serán cubiertas entre Oficiales segundos
y Ayudantes, respectivamente, por los tres turnos rotativos
que establece el apartado segundo _de este articulo. ..

Las vacantes de las categorías del subgrupo especIalista
serán _de libre designación por la Empresa.

Art. 12. Las pruebas de aptitud a que se refiere el articulo
an terior .t~drán .un carácter eminente!D-ente práctico, y refe
ridas a los trabajos que hayan de realIzarse.

El concurso-oposición será juzgado por un Tribunal consti
tuído de la forma siguiente: Un _Presidente, nomb:rado por la
Empresa, y dos Vocales, uno. designado pg.r la misma entre
el personal -con categoriainmediata superiot" a la de la vacante
que haya de proveerse, y otro por el Sindicato Proyincal en
que aquélla esté encuadrada, entre una· terna propuesta por
la Em.a.resa. siendo necesario que· los trabajadores en ellajn~

cluídorpertene-zcan al mismo grupo profesional en el cual se
prndujo la vacante y tengan igualo superior categoría a la que
esta corresponde.

SECCION TERCERA.-PLANTILLAS y ESCALAFONES

Art. 13. Plan.tillas.-Con independ,?ncia del censo de per
sonal y escalafón, las Empresas a las que afecta la presente
Ordenanza confeccionarán una plantilla comprensiva de las
necesidades reales de personaL 11

La· plantiIla se confeccionara, por 10 menos, cada dos años
y será remitida a la Delegación de Trabajo correspondiente,
a efectos de estadística y registro.

Las Empresas podrán modificar sus plantiIlas sin más re
quisitos que los exigidos por disposiciones vigentes sobre la
materia.

En la plantilla ini-cial, y en las sucesivas", las Empresas
podrán autorizar las vacantes que se produzcan. a efectos de
acomodar dicha plantilla a las necesidades reales de personal,
sometiéndose para ello a las disposiciones aludidas en el pá
rrafo anterior.

En el grupo II. del personal administrativo los Oficiales de
primera y segunda no podrán' ser inferiores. respectivamente,
al 20 y 30 por 100 de su plantilla, excluidos Telefonistas.

En la confeoción y sucesivas modificaciones de ,las planti
llas de las Empresas será oido el Jurado de Empresa o' Enla·
ces sindicales. '

Art. 14. Escalafones.-Redactarán las Empresas. en el tér
mino de sesenta días siguientes a la aprobación de las plan
tillas. el escala.fón de su personal, con separación de los grupos
que lo integran.

En el citado escalafón se relacionará el personal por' ca
tegorías y, dentro de éstas, por antigüedad en el cargo o ca
tegoria, haciéndose constar además las circunstanciassiguien
tes: Nombre y apellidos de los interesados, fecha de naci
miento y antigüedad en la. Empresa, categorla profesional; an...--
tlgüedad en< la categoria, fecha en que corresponde el primer
aumen'to' pépódico por razón de antigüedad y número de orden.

La rectificación de los escalafones se e-fectuará anuaIIp.ente.
Art. 15. RecursO$.-La Empresa publicará el escalafón para

conocimiento del personal, siendo expuesto en el tablón de
anuncios durant'e el plazo de. qumce días, y los trabajadores
que se consideren perjudicarlos podrán reclamar por elicrito
en ,el mismo plazo ante la Dirección de la Empresa.

En caso de ser denegada, por la Empresa la petición o trans
?urrido un mei' sin haber resuelto sobre la misma, podrán los
mteresados forn¡ular demanrlaante la Jurisdicción de Trabajo.

SEccrON CUARTA.-TRA5LADOS y CAMBIO DE PUESTOS
DE TRABAJO

Art. 16. 1. Los tras~ados del personal podrán rGalizarse:

al A solicitud del interesado.
bl Por mutuo acuerdo de la Empresa y el trabajador.
e) Por necesidad del servicio.
d) Por permuta.
e) Por sanción disciplinaria.

2. Cuando el traslado, previa aceptación por parte de la
Empresa, se efectúe a solicitud ·del interesado aquéUa podrá
modificarle· el salario de acuerdo con· el· puesto· de trabajo de-- su
nuevo destino y si~ que el interesado tenga d~recho a indem~

nizacJOn alguna por los gastos que el cambio de residencia
le origine.

3. Efectuándose el traslado por mutuo acuerdo de la Em
presa y el trabajador, habrá de estarse a lo convenido por
ambas partes,

4. El trasTada por necesidades del servicio, de no llegarse
a un pcuerdo con el trabajador, exige autorización de la
autoridad laboral, a través de expediente tramitado al amparo
de lo prevenido en el Decreto 3090/1972, de 2 de noviembre.
sobre política de empleo.

Art. 17. L Los trabajadores con destino en "localidades
distinbJ.s, perteneeientes a la misma Empresa, Y. que ostenten
categoría similar, podrán concertar la. permuta de sus respec
tivos puestos, a reserva de lo qua aquélla decida en cada caso,
teniendo en cuenta las necesidades del set'vicio, la aptitud de
ambos permntantes para el nuevo destino y otras circunstancias
que la misma puedaapreciar..

be realizarse la permutalf loS. trabajadores aceptarán las
modificaciones de salarios a que pudiera dar lugar el cambio,
y no tendt;án derecho a indemnización por gastos de traslado.

2. El traslado por sanción disciplinaria se. efectuará en
los casos comprendidos en el capítulo Xl de la presente Orde·
nanza, y no dará luga-r: a indemnización alguna. ,

Art, lB. Cuando la' movilidad del personal sea por razon
de la capacidad disminu(da del trabajador y tuviese su origen
en alguna enfermedad. profesional o accidente de trabajo o
desgaste físico natut'aIcorno consecuencia de una dilatada
vida de servicio en la Empresa, el trabajador· seguir::1 percibien
do la retribución de su categoda profesional. Este personal
tendrá derecho, en igualdad de condidones, para ocupar ;as
vacantes de los 'puestos que. adaptados a sus aptitudes y con
dicioues, e:dstan en la Empresa.

SECCION QUINTk-CE5ES y DESPIDOS

Art. 19. 1. Lo.~ trabajadores ql1e deseen cesar voluntaria
mente en el servicio de la Empresa vendrán obligados a po
nerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes
plazos de preaviso: Personal técnico, dos meses; administra
tivo un mes; resto del personal, quince días.

Ji! incumplimiento por parte del trabajador de la obligación
de preavisar cOli la indicada antelación dará derecho a la Em
presa a descontar de la liqtiidadón del mismo el importe del
salario de un día por cada dia de retraso, en el aviso.

Habiendo recibido el aviso con dicha antelación. la Empresa
vendrá obligada. ,a,..11quidar al finalizar el plazo los conceptos
fijos que puedan ser calculados en tal momento, El resto de
ellos lo será en el momento habitual de pago.

E! incumplimiento de esta obligación imputable a la Em
presa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser in"
demnizado con· el importe del salario de un día por cada dia
de retraso en la liquidación, con el límite del número de días
dlWreaviso. No existirá tal obligación y, por consiguiente, no
n_ este derecho sl el trabajador no preavisó con la antelación
debida,

2. El personal fijo sólo podrá ser despedido por causa i U5~
tificada con arreglo a las disposiciones legales y a las normas
conlenid¡;¡'5 en el capítulo X de esta Ordenanza.

CAPITULO V

Aprendizaje

Art. 20. .f1prendices.-Son los trabajadores mayores de ca
torce años i'igados con la Empresa por contrato es.pecial, en cuya
virtud ésta a la vez que utiliza su trabajo, secomproniete a
enseñarle prácticamente. un oficio de los comprendidos en la
presente Ordenanza. . ..

El contrato de aprendizaje será siempre retribuido y se regu
lará por lo que determinan las disposiciones legales- actual·
mente vigentes y las qUe se dicten en el futuro sobre esta
mate:ria, así como por ·las normas de esta Ordenanza.

El aprendizaje tendrá- la duración máxima:

- Aprendices ingresados a los .catorce a1108, cuatro años.
- Aprendices. ingresados a los quince años, tres años.
- Aprendices ingresados a los dieciséis años, dos alíos.
- A,prendices ingresados a los dieciocho años o más años,

un añp.

Los Aprendices en posesión de título o diploma expedido por
la Escuela de Formación Profesional legalmente reconocida, un
mio de aprendizaje.

La retribución de los Aprendices mayores de dieciocho años
sera como mínimo la asignada a los ayudantes, aunque tengan
contrato de aprendizaje

En todo caso, cuando la preparaCión del' Aprendiz así 10
aconseje, queda facultada la Empresa para reducir el periodo
de aprendizaje establecido.

El período de aprendizaje no se computará a efectos< de los
aumentos econÓmicos por antigüedad o años de servido.

Art. 21. El numero de· Aprendices no podrá exceder del
20 por 100 del personal del grupo IV. Se computarán a efectos
de este porcentaje, como Aprendices, los que por háber cum
plido el período de aprendizaje estuvieran percibiendo la remu~
neración det Ayudante, sin consolidar plaza por no existir
vacante.
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'CAPITULO VI

Jornada, hOl'ario, horas extraerdinarias, vacadones y permisos

Art, 22. La jornada 'normal de trabajo para el personal com
prendido en esta Ordenanza.' será de cuarenta y cinco horas
semanales

Art. 23. Es facultad de la Empresa la fi'jación del horario
de trabajo, sin otras limitaciones que las señi!ladas en la pre
sente Ordenanza y disposiciones aplicables, previa aprobación
de la Inspección de Trabajo.

Art. 24. Queda excluido del régimen de jornada que señala
el artículo 22 el personal qUe preste servicios de guardería o
vigUancia cuando disfrute de casa-habitación dentro del recinto
encomendado a su 'cuidado, siempre que no se le exija una
vigilanCia' constante.

Art. 25. Las horas de jornada nocturna serán .las compren
didas entre las veintidós horas y las seis del siguiente día.

Art, 26. Horas extraorqina,rias,-Se considerarán horas ex- .
traordinarias lasque excedan de las cuare¡}ta y cinco sema
nales y se abanarán con el 40 por 100 de recargo.

Las horas extraordInarias. trabajadas en domíngos y días
festivos no recuperables, sin posibilidad de descanso campen·
satorio, se abonarán con el 140 por 100 de recargo. .

El cálculo del valor de la hora para la determinación del
importe de las extraordinarias se efectuará en 1a forma esta
blecida en el Decreto de Ordenación del" Salario de 1-7 de agosto
de 1973 y Orden de desarrollo del. mismo- de 22 de noviembre
del mismo año.

Art. 27_ Vacaciones.~Todo el personal afectado por esta
Ordenanza disfrutará de un período anuaT de vJilcaCÍones. Las
condiciones generales en maleria de vacaciones serán las si
guientes:

l. El. personal que ingrese o cese en el transcurso del año
tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones, segun
el número de meses tJ"abaiados, calculándose éstas por dozavas
partes y computándo5e como mes completo la fracCÍón del
mismo. .

2. El período de vacaciones Se disfrutará en c1.Jalquier época
del año, de <:lCUE'rdo· con las necesidades del servicio.

3, Cada dependencia confeccionará can la debida antelación,
y, en consej::uencia, acorde con las normas establecidas para
asegurar la continuidad del servicio, las listas en que figure·
el periodo de vacacíones quecorrespoÍlda a cada productor,
Las listas asi confeccionadas,· seran sometidas a la aprobación
de la Dirección de la Empresa, procurando ,estén conieccio

J1ádas, por lo menos, con dos meses de antelacién.
4. No podrá variarse el' turno de vacaciones establecido

salvo por necesidades ineludibles del servicio o por circull&
tancias especial~s suficientemente justificadas por el trabajador.

5. La lista de turnos será confeccionada en base de las
propuesta.s de los productores, afectados; en caso de discre·
páncia, serán resueltas atendiendo a l"a, antigüedad en la Em·
presa, pero este derecho :Q.O podrá ser disfrutado más de un
año, pasando este mismo derecho 'al inmediato en antigüedad.

6. En ningún caso se podrán compensar las vacaciones a
'metalico, pues aquéllas constituyen un deber, más que un de
recho; únicamente Se exceptúa el caso en qUe el trabajador
cause baja-en el transcurso del año, 8J cual podra compensarse
en nietálico la parte proporcional de vacaciones que pudiera
corre!'ponderle.

Art. 28. Vacaciones y permisos.-Los trabajador~s de plan
tilla disfrutarán unavacacíón- anual mínima que se regula por
ros años de servicios prestados en la Empresa y de acuerdo con
la siguiente forma:

De uno a dos años, veintiún días naturales.
De dos a cinco años,_veinticinco días naturales.
De cinco en adelante, treinta dias naturales.

A estos efectos, la antigüedarl se computar¡í sobre el 1 de
enero de cada año, considerando como año entero de servicios
aquel en que ingresó el asalariado, c':l-alquiera que fuese la
fecha en que comenzó- a prestarlas.

CM>ITULO VII

De-splazamientQs, dietas, licencias, excedencias'
y servicio miHtar

Art. 29. Dietas.-Si por necesidades del servicio algún tra
bajador hubiera de trasladarse en comisión o viaje de la locali
dad en que habitualmente tenga su destino, su residencia y
lugar en que normalmente efectúe su trabajo, la. Empresa le abo
nará los gastos de locomocIón y dietas., siendo el importe de
estas últimas de 300 pesetas por cada dieta completa. siempre
qUe estaactuacián se efectúe fuera de la demarcación de la
agencia en qUe preste servicio.

Cuando la comisión de servicio o viaje tenga una duración
inferior 8_ quince días, las dietas señaladas. vendrán incrementa
das en un 10 por 100. A estos efectos se entenderá como dura
ción del viajp o comisión el tiempo que medie entre la salida
del lugar- de destino del" empleado y su regreso al mismo.

Tanto los Conductores y Ayudantes como los Mozos de re·

parto en ruta, ün atención a su especial cometido, que en oca
siones les obliga a efectuar las comidas durante el trayecto
de la misma, percibirán 50 pesetas por cada día que su íor·
nad_a de trabajo les impida llegar a su casa entre las catorce
y diec.iséis horas. .

Se considerará ruta cuando salgan· a suministrar fuera de
la zona de demarcación de la distribución en qUe esten pres
tando servicio.

. ArL 30. El trabajador. avisando con la posible antelación,
padra faltar af trabajo, con derecho a percibir el salario, por
las siguientes causas:

1. Por fallecin:d~nto de padres, abuelds, hijos, nietos, cón
yuge o hermano, tres días naturales.

2. Por enfermedad grave de la esposa, acreditada por cer·
tificado médico de la Seguridad' Social, tres días,- que podrán
prorrogarse discrecioI,lalmente a juicío_ de la Empresa.

3. Por enfermedad grave de los hijos o de los padres, si
viven en su domicilio y a sus expensas, un dia, prorrogable.
previa comprobación médica, hasta cinco dias, si fuese el pro.
pio trli,tbajador quien hubiere de atender al enfermo.

4, Por matrimonio de hijos o hermanos, en la fecha- de la
celebración de dicha ceremonia. un día.

5. Por matrimonio, quince días naturales.
!i, Por alumbramiento d~. la esposa, dos días naturales, que

podrán. ser .prorrogados pór otros dos, en caso de justificada
enfermedad.

7. El tiempo necesario para el cumplímiento de funciones
de Carácter sindical en, los cargos representatívos, siempre que
medie la oportuna y previa convocatoz;¡¡a y subsiguiente justi
ficación, sin exceder de cuarenta· horas al mas, salvo despla,.;
zamiento fuera de la provincia. que Serán justificados por el
Organismo que convoque. En estos supuestos, los trabajadores
percibfran la totalidad d,? sus -~~·lOlumentos. .

Art. 31. Se reconocen dos clases de excedencia: La volun~
tária. y la espeCiaL Ninguna de estas clases de excedencia. da
derecho a retribución, en tanto el excedente no se reintegre
al servicio.

Art. 32. Los trabajadores fijos, con cinco años de antigüedad
en la Empresa" podrán solicitar la excedencia voluntaria, por
un plazo no inferior a seis meses ni superior a un año, no
computa:t;ldose el tiempo que dure esta situación a ningún
efecto,

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Empresa~
en el plazo máxima de un mes. y teniendo en cuenta las nece
sidades . del serViCIO, procurando despachar favorablemente
aquellas peticiones que se. fundan en terminación de estudios,
exigencias familiares u otras análogas.

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la termina·
dón de su excedl:1:ncia. causará baja\definiUva en la Empresa.

CuAndo 10 solicite, el reingreso estará condicionado a que
haya vacante en su categoría; si no existiese vacante en la
categoría propia y sí en la inferíor, el excedente podrá optar
entre ocupar esta plaza. con el salario a ella correspondiente,
hasta que se produzca una vacante en su categoría, o no re
ingresar hasta que se produzca dicha vacante.

Art. 33. 1. Dará lugar a la sÍtuaco:ión de excedente especial
del personal fijo cualquiera de las causas siguientes:

al Nombramiento para cargo político o sindical. cuando su
ejercicio sea incompatible con_ la prestaci6n de servicios en la
Empresa. ", .

bl La enfermeda'd. desde el día siguiente al último en que
se haya cobrado prestación por incapacidad laboral transitoria,
y por el plazo de duración de la invalidez provisional,

el El servicio militar obligatorio o el voluntario para an
ticipar su cumplimiento, por el tiempo minimo de· duración
del mismo.

El personal que llevare prestando dos años de serVICIO en la.
misma Empresa, a la fecha de su incorporación a.l .servicio
militar, tendrá derecho a percibir, como si estuviera en activo,
el importe de las gratificaciones extraordinarias fijas de 18 de
Julio y de Navidad.

2. La excedencia especial se prolongará por el tiempo que
dure la causa que la determine y otorga derecho a la rese!va
de la misma plaza que desempeñaba el trabajado: al producIr.se
tal situación>computándose el tiempo permaneCido en la mIS·
ma como en activo, a los efectos de antigüedad.

El excedente _especial deberá solicitar el reingreso dentro del
mes siguiente al de la terminación de la causa que provocó
dicha excedencia.

CAPiTULO VIII

Retribuciones

SECCION PRIMERA.-DI5POSICIONES GENERALES

Art. 34. Las retribuciones del personal comprendido en esta
Ordenanza estarán constituídas por el salario base y sus 'com
plementos, y corresponden a la jornada normal a que se re~

fiere el articulo 22.
Igualmente forman parte de las percepciones de~ personal,

en su caso, las indemnizaciones de carácter no salarIaL
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Art. 35. El pago de salarios se efectua~ d~mtro de lit.. (or
nada laboral o inmediatamente a su terullnaClón ~, a. o~c16n
de las Empresas, por penodos semanales,. d~en~les. qum>.-ena
leso mensuales, debiendo- hacerse las lIquidacIones, en es~

último caso, dentro de los cinco pnmeros días del mes SI-

guiente. al t d' d h elCuando el pago sea quincenal o mensu en ~a. eree, t?
personal· transcurrida la prim~ra semana, a percibir antIcIpOS
a cuen~ de sus retribuciones, hasta el límite del 90 por 100
de las cantidades que tenga devenga,cjas. . .

El recibo acreditativo del pago de salanos ~abra de aíus
tarse al 'modelo a'!torizado por la legislación Vlgente.

SECCION SEGUNDA.-SALARIo. BASE

Art. 36. El salarlo base de los trabajadores compr~ndi?oS

en esta' Ordenanza, entendido Como l~ parte ~e la retnbucIón
del trabajador fijada por lJDidad· de tIempo, sm atend?r a las
circunstancias deterrtünantés de sus complemen:os, sera el 9.ue
para cada caitegorfa figura en la. tabla anexa numero 2 de esta
Ordenanza. f

SECCION TERCERA.":"COMPL~ME}'J"TOSSALARIALES

Art. 37. 1. Los trabajadores fijos comprendidoj> en esta: 0'.
denanza disfrutárán, como complemento personal de antrgu~
dad, de un aumento periódico, por· cada. cuatro años de serVl
cías prestados a la misma Empresa, de la cuantiaque des~ués
se expresa.

2. El módulo para el cálculo de .abono .del ,comple~el}to
personal de a.ntigüe<Md será el último salano base percIbIdo
por el trabaiatior, .sirviendo dicho mó~<? no s?lo para. el
calculo de los éuatrienios de nuevo venCImIento, smo tambIén
para el de los ya perfeccionados. "

3. La cuantía del complemento personal de antigüedad sera
del 3 por ).00 por cada cuatrienio.

-4, La" fecha. inicial del cómputo de antigúedad sera la del
ingreso del trabajador en la; Empresa. Para el cómputo de la
antigüedad se tendrá en cuenta todo el tiempo servido en una
misma Empresa, cQnsiderándose como efectivamente trabajados
todos los meses _o días· en los qUe se haya percibido un salario
o remunéraci6n, bien sea por servicios prestados o en vaca.cio.
nes, licencias retribuidas o cuando perciba una prestacion eco
nómica temporal por accldente de. trabajo o' enfermedad. Asi.
mismo será- computable el tiempo _de excedencia forzosa por
nombraniiento 'para un cargo politico o sindical, así como en
el caso de prestación de servicio niilitar.'Poi' el contrario, no
se estimará el tiempo que Se haya p~rmanecido en situaeión de
excedencia voluntaria.. Se computArá la' antigüedad en razón
de los años de servicios prestados en la Empresa, cualquiera
que sea el grupo profesional·. o categoría en que se encuentre
encuadrado, estimándose asimismo los servicios prestad4sen el
periodo de prueba y por el personal interino, cuando éste pase
a ocupar plaza en la plantllla fifa. ,

No se computará el tiempo correspondiente a los períodos
de aspirantado y aprendizaj'S'. '

5. El importe de cada cuatrienio comenzará a devengarse
a partir del dia 1 del· mes sig1J.iente al de su cumplimiento.

6. El trabajador. que cese .definitivamente en la Empresa y
posteriormente ingrese de nuevo en la misma sólo tendr+t de.
rer;ho a que se compute la antigüedad desde la fecha-dé este
nueva.. ingreso,· perdiendo todos los derechOS de antig,üedad
anteriormente obtenidos. .

7.... Los trabajadores de temporada percibiran este comple
n1I:lnto porcada cuarenta y ocho meses de servicios prestados
en la misma Emp~sa..

Art. 38. 1. CoriIo complementos de vencimiento periódico
superior al mes, y para conmemorar las fiestas de Navidad y
la .de Julio, se establece, para los trabajadores comprendidos
en esta Ordenanza, una gratificación extraordinaria en cada
una de dichas fechas, por un importe, cada una de eUas, de
treinta dJ.as de salariQ base y ·108 emolumentos por antigüedad.

2, Al pSrsQnaJ que ingre~ o cese en fa Empresa en el. trans
curso del año 8& le· abonarán las. gratt:ficaciones en razón al
tiempo de servicios. computándose las fracciones de mes como
completos. Esta misma horma se aplicará a loS trabajadores
de canipaña, eventuales e interinOs.

3. El personal con jornada reducida o que trabaje por ho~
._ras percibirá la· gratificación en propon:ión al tiempo trabajado.

4. El pago de dichas gratificaciones deber-á efectuarse en
los días laborables in.medíatamen~ anteriorns al 22 de diciem
bre y la de julio, respectivamente.

Art. 39. Parttcip6ción en beneficios...,--En concepto departi
cipación en beneficios.· la Empresa abonará anualmente a sus
trabaíadores,dentro del primer trimestre del ejercicio, econó.
mico siguiente, el importe de una mensualidad del salario.
base, incremehtáda con el complemento de antigüedad.

Art. 40. El personal que trabaje de noche percibirá, como
complemento de' puesto de trabajo, una cantidad equivalente
al 20 por 100 del salario base asignado a su categoríaprofe-
siona!. ' . .

Este suplemento se regulara por las siguientes 'normas:

a) Si el tiemptJ trabajado de;ntro del período nocturno fuese
inferior a cuatro horas, .se abonara aquél exclusivamente sobre
estas horas trabajada$. . '

b} Si las horas trabajadas excediesen de cuatro, se abonará
el suplemento correspondiente a toda laíornada.

cJ Quedan exceptuados del cobro· de este complemento:

1.0 Los Guardas iurados y Vigilantes nocturnos.
2,° Todos aquellos trabalos habitualmente e.fectu~os en jor·

nada diurna que hubieren de realizarse oblIgatonamente e~

este período nocturno a consecu6n<::ia de hechos o acontecl
miEmtos calamitosos o. fortuitos.

SECCION CUARTA.-INDEMNIZACIONES NO SALARIALES

Art. 41. Los trabajadores que realicen funciones de Caíeros
y Cobr'adores tendrán derecho ~percibo, en C?ncepto de que
branto de moneda de una· cantldad cUYd' cuanha se determI_J;la~

ráen el Reglame'nto de Régimen Interior de la Empresa.

. CAPITULO IX

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 42. Las'"Empresas comprendidas en la presente Orde·
nanza se regirán, en esta materia, por lo dispuesto en el De
creto 432/1971, de 11 de marzo, y Orden de 9 de marzo de-197;l.

Art. 43. Se proveerá al personal obrero de ropa de trabaJ.o
adecuada. Las cuestiones que. puedan suscitarse sobre el nu

. mero de prendas, duración y obligatoriedad de su uso, se re
sOlverán por le. Djrecc~óJ;l de la Empresa, de muttlo acuerdo,
con el Jurado de Empresa o Enlaces sindicales,

Se proveerá de ropa y calzado impermeable al personal que
haya de realizar labores continuas a ,la intemperie, así como
tambiéq a 19s que hubieran de estar en lugares encharcados o
fangosos. .

Las prendas y calzaQode trabajo sólo se podrán usar duran~

te la ejecución de los trabajos para los que se conceden, A los
Conserjes y Guardas se les proporciona;rán los uniformes o ropa
de trabajo correspondientes a su funCIón. ..

El período de duración de estas prendas de trabaJO. as! como
su número y categoría laborales a las que haya de co.ncederse,
se fijarán e:n ··105 Reglamentos de R.égimen lhterior. El personal
al que se le entregue queda obligado a su cuidado, c.onserva-
ción y devolución. <

Art. 44. El equipo personal de seguridad que se entt:egue
a los trabajadores será de uso obligatorio·y cada· trabajador
respondera de su uso y cQnservaci6n por el tiempo de dura
ción que se le haya señalado a.l efectuarse la en~r~ga.. ..

Art. 45. Tod9 trabajador aebe av.isar con 1;l maxIm~ dIlIgen
cia a su Jefe .inmediato de los aCCIdentes, nesgas e Imperfec
ciones de 18.,5 rríáql.ünas, herramiE;lntas" i"!1stalaciones y' ~aterial
que u¡;:en. incurriendo en la responsabIlIdad.a que hubIera lu
gar en caso de ,no hacerlo y prodQ:cirse víctlmas o daño~.

Art. 46. Al percibir el aviso verbal o parte, por escrIto ~e
un accidente o riesgo de que se produzcan avenas de una ma
quina o peligro de accidente, dispondrá el mando intermedio
correspondiente el remedio oport~o, d.ando parte a su Jefe
inmediato 0, en su defecto, a la DIrecC1l~n de la Empresa.

CAPITULO X

Premios. faltas y sanciones

Añ. 47. Las Empresas estimularán a sus trabajador"s para
que se superen en el cumplimiento de' .su~ obligacioIl¡is por
medio de premios, para aqué~los que ~e ~hst~gan por su co!:s~
tanda. asiduidad, competenClB.. atenCIón e· Interés, .prevencwn
de accidentes o iniciativas sobre esta última matena.

También establecerán las Empresas recompensas periódicas
'para el personal de sus plantillas por su buena conducta, espe~
cial laboriosidad y otras cualidades sobresalientes, e igualmen
mente, en favor de los que se distingan por iniciativas provecho·
sas para ·la propia Empresa o para sus comp~ñero3. ,

Las modalidades y cuantías de estos prernlOs se !egularan en
los Reglamentos ,de Régimen Interior, debiendo informar al Ju
rado de Empresa o a los Enlaces Sindicales, en su caso, a fin de
que colaboren en la proposición de las personas que hayan de
merecerlos.

Los premios podrán consistir. en sobresueldos,' cantidades en
metálico. ampliación de vacaciones, viajes, etcétera, y llevarán
.anexos la concosión de puntoS de preferencias a los efectos de
ascenso de categoria.

Art. 48. Toda falta cometida por. un trabajador se clasifica
rá, atendida su importancia, trascendencia e intención, en leve,
grave y muy grave. La enumeración a que se refie,ren los tres
articulos siguientes es meramente enunciativa y no impide que
puedan existir otras, que serán calificadas según la analogía que
guarden con aquéllas.

Art. 49. Son faltas· leves las siguientes:

1,3 La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, con
retraso sobre el horario de entrada superiora cinco e inferior
ti; treinta minutos.

2.& No cursar en tiempo oportuno la ba.ja correspondiente
cuando se faite al trabajo por. motivos justificados, a no ser
ql,lese pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
.• 3,11, El abandono, sin ca.U!,!& fundada, del servicio, aun cuan
do sea por breve tiempo; si romo consecuencia se causare per~
juicio de alguna consideración a la Empresa o. fuese motivo da
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accidente a sus compañ'~r(\s de trabaio. esla falta podrá ser
Jo considerada como ... grave.. , según Jos rasos,

4,''' Pequeños descuidos en la conservación del material.
5,a Falta de aseo v límpJpza persOl'lal.
6,'" No atender al público con lacorrecCÍón y diligencia deo.

bidas.
7.(1, No comunicar a la Empresa Os cambios de residencia y

domicilio.
8.'" Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dp.n

tro de las depend8ncias de la Compañía o durante actos de
servicio.

9.R Faltar al trabnjo un día al mes, a no ser que existúl1
causas ;ustifi-adas

ArL 50. Se calificarán como faltas graves las siguientes'

1.'" Más de ires faltas -no illstifjcadas~ de puntualidad en
la asistencia ul trabajo cometidas durante un periodo de treinta
días, l\mn<io tuviese que relevar a un compai"1ero bastará una
:-;ola falta de puntualidád pRra que ésta se' cm1sidere como
«graven.

2.3, Faltar dos días al trabajo durante un período de treh'lta
día,;; sin causa iustificada. .

3.3, No comunÍ(nr con la puntualidad debida los cambioB ex
perimentados en la familia- que puedan afectar ,a la Seguridad
Social.

4." Ent,regaíé~e a íliP.8"OS, distracciones, cua.lesquiera que scan,
estando de servicio.

5." La símulf'.ción de enff'rmedado accidente.
6.~ La mera desobecHencia a los superiores en cualquier

materia de servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la dis
cí:~]jna o ele ella Se derhT¡~se perjuicio notorio para la Empresa.
podrá ser considerada ·muy grave,.

7.'" Simular la' presencia detutro tr8balador fichando, contes
tando o firmando por aquél

B.a La neg)¡fiencia o desidia L'n el tTabajo que afecte a la
buena marcha del servicio

9,3, La imprudencia en actos de servicio. Si implicase riesgo
de accidenl.e para el trahaiador, para ·sns compañeros o peligro
de avería para las instalaciones, podrá ser considerada «muy
gra·ve~.· , .
- 10. Rf'aJj:wr sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada. así come l'mplear para usos propios herra·
nüe,11as de la Empresa, ;ncluso cU3ndof'Hc ocurra fuera de la
jornada de trabajo.

11. La embriazuez, fuera de actos rle servicio, vistiendo el
uriforme de la Empresa.

12. Las derivadas de lo p¡'evisto anla causa tercera del ar
tículo anterior.

13. La -reincidencia n falta leve (excluida la.de puntuaH
d8.d 1 , aunque sea de distinta naturaleza. dentro deun trlmestce
y habiendo mediado amonc~,tac'ón escrit!l.

A¡-t 51 Se con'iidecarán como faltas «muy graves" las si
guientes:

1.& Más de diez faltas '----=----no justificadas-- de puntualidad en
la as_;stencia Ll trabajo. cometidas Eln un periodo de seis meses,
o veinte durante un año.

2.a El fraude, desleaitad o abuso de confianza en las ges
tiones encompndadas y el hurto o robo· tanto a la Empresa
como a los compm1eros de trab~io o n cualquier otra perS01~a

de las dependencias de la Empresa o dura'1te' acto de servicio
en cualquier lugar.

3.:1. El delito de hu"rto o complicidad en ei mismo de gas o
subproductos. . •

4.& Hacer desa-parecer. inlltiJizar,deslrozar o causar desper
fectos en primeras materias. útiles, herramijl!ltas maquinaria,
apar8tos, inst.alaciones, edificio8, enseres y ~ocumentos de la
Empresa.

5.ll, La -Condena por delito de robo, !ll¡rlo o malversaciól~, co
metidos fuera de la Empresa, o por cualquier otras clases d'e
hechos que puedan implicar esta desconfianza respecto a su
autor y, en todo caso, las de duración superior a seis años,
dictada por los Tribunales de Justícia,

6.11, Lal--¡ahitual y continuada falta de aseo y limpieza de tal
índole que prodUzcan quejas justificadas en sus compañéros de
trabajo.

7.11, La embriaguez durante el servicio o fuera del mismo,
siempre que este segundo caso fl'l.E'ra habitual.

8.3, Violar el secreto de la correspondencia o documentación
reservada de la Empresa. '

9.a Revela- a elementos extranos a la Empn,sa dat'Os de re
serva obligada. ~

10. TJedicarse a actividades que la Empresa hubiera decla
rado. incOJ!1patibles en su Reglamento de Régimen Interior.

11. Los malos tratos de palabra o de obra, abu,so de autori
dad (l falta grave de respeto y consideración a los ¡efes o sus
familiares. aSl como a ·los .. compañeros y subordinados-.

12. La blasfemia habit.ual.
13; Causar accidentes graves por negligencia o. imprudencia

inexcusables.
14. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad,
15. La disminución voluntaria y continuada en el rondimien

to normal de la labor. Para ello, y a efectos de determinar el ren
dimiento. personal, se establecerá la correspondiente tabla de
rendimientos por cada Empresa.

16. El origina.r frecuentes riñas y pendencias con los com
pañeros de trabajo.

17. La reincid¡;\nda en falta grave, aunqlle sea de distinta na
turaleza. siempre que se conieta dentro de -un período de seis
meses de la primera

CAPlTULO Xl

Sanciones

Art. 52. Corre,;ponde a las Empresas la facultad de imponer
sanciones de aCUerdo con lo determlnado en la Ley de Con
trato de Traba¡o, en el texto refundido del Procedimiento La
boral y en esta Ordenanza.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará tras
lado por escrito al interesado, quien deberá acusar recibo o
firmar el enterado de la comunicación.

Art. 53. Las sanciones maximas qUi~ podran imponerse en
cada caso, atendiEpdo a la gtavedad de la falta cometida, serán
las slguientes:

al Por faltas leves:

Amonestación verbal; amonestación por escrito; suspen3ión
de empieo y sueldo hasta dos días.

bJ Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

cJ Por faltas muy graves;

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a s~senta días;
inhabllitación por un período no superior a dos años para el
HSC('llSO; traslado forzos.o ti otra localidad; despido,

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse. se
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribu·
nales compet.entes cuando el hecho cometido pueda ser cons
tit.u1ivo de falta o delito.

Art. 54. Las faltas leves prescribirán a los tres meses desde
que fuera conocida su comisión por la Empresa o pudiera co
nocerlo; las graves a los seis meses y las dmy graves al año.

Art. 55. Las infracciones a esta Ordenal1za cometidas por
las Empl""esas serán sancionadas por las Delegaciones de Tra
bajo, conforme a su competencia, proponiendo a la Direcclón
General de Trabajo otras de mayor cuantía cuando la natumleza
o.circunstancias de la Jalta o de las infracciones o ·la reinci
dencia así lo aconsejen.

Cuando en una Empresa se falte reiteradamente a. las pres·
cripciones de eslas Ordenanzas o a las leyes reguladoras del
trabajo con deliberado y m¡tensible deseo de infracción, el Di·
rector que esté al frente incurrirá en falta muy grave y podrá
ser inhabllitado para ocupar'puestos de dirección, sin periulclO
de la sanción económica que proceda.

El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siempre
considerado como falt.a muy grave, y el trabajador que lo su
fricre lo pondrá inmediatamente en conl!f'Cimiento del Jurado de
Empresa o ele los Enlaces sindicallis, en sb- caso, para ql;tc,
denunciado por éstos aquél abuso ante la Empresa, sea motlvo
del oportuno ex pcdicnte.

CAPITULO Xl!

Régim~n hsistencial

Art. 56. La acción asistencial, con parUcipación directa del
Jurado de En1P'l'esa o Enlaces sindicales, se orientará en la
creación, desarrollo y gestión de las instituciones o sérvicios
correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el .Reglamento
de Jurados de Empresa.

Las Empresas, por si o en colaboración con otras Entidades,
mantendrán y desarrollarán, de acuerdo con las disposiciones
legaJes, los servicios de tipo social tendentes a conseguir una
mayor y más. lograda integracibn del personal, así como la
mejora de Jas relaciones humanas dentro de la Empresa.

Las Empresas dedicarán una especial atfmción al problema
de la vivienda de los trabajadores ,en orden al cumplimiento
de lo díspuesto en esta materia:

CAPITULO XIII

Disposiciones varías

Art. 57. Las Emoresas concederán a.l personal masculino,
mellor de veintiun a~ños, o femenino, menor de diecisiete, una
nora semanal retribuída, dentro de la jornada normál de tra~
bajo, para su asistencia. a enseñanzas cursadas en Centros
ofjciales o en partiqllAres legalmente autorizados.

Art. 58. Las Empresas deberán redactar su Reglamento de
Régimen Interior dé conformidad con las normas del Decreto
de 12 de enero de 1961 y Orden de6 de febrero del mismo
año,. y, en su caso, según lo dispuesto en, el artículo 15 de la
Ley de 16 de octubre' de 1942, en el plazo de seis meses a
partir de la vigencia d~ la presente Ordenanza.

Art. 59. Por ser' con,,~:ciones mínimas las establecidas en
esta Ordenanzc., se respetarán las superiores, implantadas con
anterioridad, examinadas en su conjunto y en c~mputo anual.
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Con in-dependenCía de 10 establecido en el- párrafo anterior
se respetaran, aisladamente. las vacaciones de mayór duración,
ya por grupos profesionales o individualmente; las mejoras
de Seguridad Social, establecidas por" Convenio" Colectivo, Re
glamento de Régimen Interior o costumbre y los valores preesta
blecidos por uso y costumbre en cuanto a las horas extraordi
narius.

ANEXO 1

Definiciones de cuteg{)rias profesionales

GRUPO L PERSONAL TECNICO

Técnicos titulados>~Son. aquellos a quienes, pará el curo·
plimiento de su .función, se les exige la posesión de un titulo
profesional reconocido oficialmente por el Estado Español,
siempre y cuando sean contratados para funciones propiaS de
su carrera.

Subgrupo 1." Técnicos titulados superiores

Son los Técnícos con -título superior que la Empresa contrata
para desempeñar precisamente funciones propias de su profe
alón y t'itulo oficiaL

Esta categoría comprende:

Técnico titulado superior con jefatura,-Es aquel que reunien·
do los requisitos de formación,- experiencia y aptitud necesarios
en cada caso y bajo la inmediata dependencia de la propia
Dirección de la Empres8_0 de otro mando "superior, ejerce de un
modo permanente funciones de mando y responsabilidad sobre
una' división o servicios en que se estructuran cada una de las
distintas unidades de una Empresa.

Técnico tituladosuperior.-Es aquel que reuniendo los re
q~isitos de formación, experiencia y aptitud en cada caso,
depende dit.ectamente del Técnico _superior con jefatura,

Subgrupo 2." Técnicos titulados de grado medio

Son áquel10s que realizan las funciones señaladas como pro
pias de su profesión, exigiéndose para ello la posesión del
correspondiente titulo profesional expedido o reconocido por el
Estado.

Esta categoría comprende:

Jefe t.écníco titulado.-Corresponde al Técuico titulado que,
a las órdenes directas o funcionales da su superior jerárquico,
realiza con plena responsabilidad trabajos propios de su .pro
fesión y .está al frente de determinadas secciones técnicas.

Técnico titulado de grado medio.-Es aquei' que, reuniendo
los requisitos de formación,' experiericiay aptitud en cada
caso, depende directamente del T~cnico superior con jefatura.

Subgrupo 3." Técnicos especializados

Son los que, sin serIes exigitio título oficial, poseen vdes
arrollan conocimient15 específicos de las actividades "de' la
Empresa. -

Esta categoría comprende:

Jefe té~nicoespeciaJizado,.-:--Es aqud que, sin perjuicio de
poder reahzar por sí mismo los trabajos técnicos especificados
y _bajo las directrices de sus superiores, tiene a su _cargo la
r~sp,on~abilidad eu; la' percepción· y eficiencia en el trabajo,
dJSClphna. y segundad del personal a Sus órdenes,. ejerciendo
mando dIrecto sobre Capataces, Técnicos especializados, etcé
tera,

.Técnico especializado.-Es aquel que realiza. funciones si~
mBares a· las del Jefe técnico especializado sin mando sobre
otros trabajadores.

GRUPO JI. PERSONAL ADMINfSTRAT1VO

Son los empleados que realizan funciones comerciale~<¡ de
oficina, contables y otras análogas, ya sea dentro de la orga
nización ~entral de la Emprasa o en sus diversas dependencias,
y comprende 105- subgrupos y categorías siguientes:

Subgrupo 1.0 Aarsonal de oficina

Jefe de AdministraciÓn.~Esel empleado qUf;l, dentro de la de
fil!íción g~:r:eral del grupo, ejerce, de modo permanent"e, mando
y supervISIón sobre' otro personal administrativo, Auxiliares
de oficina e incluso sobre otros jefes de inferior nivel que
realizan. funciones' a, las que la Empresa confiere' tal rango.
Exis-tlr_án dos categorías:

Jefe de Administración de l.~-Es ei. que tiene a su cargo
varias secciones o funciones qUe en la Empresa estén calificadas
como de primera.

Jefe de Administración de 2."-Es el que tiene igual cometido
que el anterior pero solamente '.con respecto a una sección,

Jefe de NegociadQ.~Es el .empleado que tiene a 'su cargo
U'l Negociado o función concreta que desempeüa con iniciativa
y responsabilidad, estando capacitado para distribuir el trabajo
entre los Oficiales y AuxiliareS' a sus órdenes.

.Oncla! administrativQ.~Es el empleado que, a las órdenes

de sus respectivos superiores pu _e d e €"jecutar trabajos .ad~
ministrativos de máxima responsabilidad; ron capac!dad su
ficiente para resolver por propia iniciativa las dificu.ltades que
surjan en el desempeño'- de sus funciones. Existirán dos cate·
gorías:

Oficial primero.-Es elemple~do que, cumpliendo Josrequi
sitos- de la definición general, ha adquirido una experieJ;lCia su·
ficiente, acreditada mediante el correspondiente examen.

Oficial segundo.~Es el empleado' que, cumpliendo los re
qu-Wtos de la definición general, ha adquirido l.lna experiencia
de trabajo en la Empresa. .
_ Auxiliar.--Es el qUe ayuda a sus superiores en trabajos de
tipo administrativo en cuaJquiera de' sus facetas, poseyendo
cQnocimiento& elementftles de carácter burocrático ta.les como
mecanográficos en general, manejo de máquínas de' calcular,
cálculo numérico, manipulación de· efectQS y documentos y pre
parac.ión de recibos y cargos.

Aspirante.-Esel pmpleado mayor. de dieciséis anos y menor
de dieciocho que, pitra adquirir la competencia necesaria para
desempeñar en l"U día el cargo oe Auxiliar admihistrativo, rea_
liza trábajos elementales de oficina y que, alcanzando la apti
tud necesaria, pasará al cumplir loSo dieciocho años automiitica~

mente a la categoría de Auxiliar adm~nistr~tivo.

SubgrHpo 2." Persona1 de informática-

Analista de apJicación.~Es aquel que posee, con ca,tegoría
de Jefe de Negociado, capaciPad de síntesis y conoce las posi
bilidades y limitaCIOnes del equipo ele proceso de datos,utili
zando la técnka de programación en toda su extensión. diseñan
do los documentos. de entrada y salida de la aplicación y pro
yecta mejoras en los procedim:entos y técnicas a emplear.

Programador.-Es el que con nivel similar al Oficial admi
nistrativo de primera utiliza la técnica de'program-adón del
equipo de procesQde datos.

Operador de orc;lenador.-Es el que .opera y coptrola fa mar
ella del ordenador y sus elementos auxiliares. Debe saber detec~

tar y resolver los. problemas operativos- 'determinando si son
errores de operación o de máquina.

Perforistu.-Es el que maneja las máquinas perforadoras, bien
sean numéricas o a1fa-numéricas, perforando y verificando la
información de documentos fuente. Siguen las fases específicas
de perforación que han sido codificadas y prescritas con detaUe
y requieren poca o ninguna selección, codificación () interpre-
tación de datos. .

Subgrupo 3." Personal auxiliar de oNcina

Auxiliar de oficina Jefe.·-Es el que, estando en posesión
de algunos de los conoclmiento.8 senalados en las definicwnes
anteriores. eje-rce el mando sobre un equipo de Telefonistas;
Perfori&tas, un gabinete de Teletipistas o un grupo de Alma
ceneros,

Almacenero.-Es el que, con conocimiento de los materiales
que se nwnejan, tiene a su cargo fa recepción, clasificación,
colocación, vigílancía y despacho de los mismos, fichas de
existencias o movimientos, preparación de remesas, etl'.:., cui
dando además de la seguridad y conwrvación de los mate
riales dentro de! almacén.

Telefonista.-Es el qUe tiene a su cargo el. manejo de la.s
centra l ita5 telefónicas para la comunicación de las dependen
cias d8 ia Empresa entre sí y con el exterior, tomando nota,
además, de todos Jos avisos del público y en c::;pedal de los

. pedidos de cargas de gas; reclamaciones y avisos de averías
y pudiGndo simultanear su actividad con cualquiera otra de
tipo comerciaL

Teletipista.-..Eltel qUe tiene a. su cargo, pr:¡sferentemente, el
manejo de tran3m~s-oresy receptores de teletipos.

Cobrador,-Es el empleado cuya misión consiste en efectuar
l'os'cobr~s de la Empn:"sa mediante'recibos"así corno otras·ane
jas derivadas o complenlentarias.

Auxiliar de ofícina,-Es el que reúne los ·conocimientos que
se expresan en las definiciones generales de cada una de las
profesiones de este' subgrupo.

GRUPO m. PERSONAL SUBALTERNO

Es el formado por los trabajadores que desempeiian funciones
para cuy6 cumplímiento se r¡~'quiere solamente la- cultura co
rrespondiente a Enseñanza Primaria y tienen una responsabUi
dad elemental tanto administrativa como de mando. Comprende
las categorias siguientes: ...

Vigilante jurado.-E:; el que tiene a su cargo, bien durante
el dia o noche, la vigiiancia de edificios, recintos, instalaciones
o almacenBs, portando anTIas de fuego con l.a licencia corres
pondiente. habiendo obtenido previamente el nombramiento
oportuno de las autoridades competentes.

Conserje.-Es aquel a quien está encomendada la vigilancia
de la portería asi como la información al público para hacerle
llegar a l8,& distintas dependencias'de la Empresa.

Ordenanza.-Es el encargado del reparto de documentos y
correspondenci.a dentro o fuera de las oficinas de la Empresa,
copias de, dócumentQS por procedimiento&- mecániccs, fechar y
llmnerar 'estos, hacer recados, realizar gestiones a domicilio;
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Subgrupo 3." Especialista8

Son los obreros que conocen de un modo especjal las fécnicas
de manipulación de lOSo gases licuados del petróleo en sus
distintos aspectos, sin tener el carácter de profesionales de
oficio determinadQ o que, procediendo de alguno,conocen
de modo especial las técnicas índicadas. Comprende las siguien
tes categorías:

bajos qUe constituyen su ,especialidad, ha adquirido un conoci
miento Completo de todas las especialidades básicas que inte
gran una rama profesional y está capacitado para la acertada
distribución del trabajo entre 10& operarios que puedan e::;tar
a sus órdenes •

OficifcleS.-Son los que tienen a'guna especialidad de uno
de los oficios C!úscos antes reseñados, desempeñando cuanto8
trabajos se les encomienden en relación con ella. Existirán dos
grados:

Oficial primero.-Es el que está capacitado' por sI mismo para
interpretar y realizar todos los trabajos de la especia,lidad que
se le encomiende, dirigiendo al 'prop1 o tiempo la labor que
rea'icen los Oficiales de segunda, Ayudantes y Aprendices que
puerlan estar a &us órdenes.

Ofidal scgundo.-Es el qUe ejecuta con corrección los tra~

bajos propios de Su especiaUdad.

AyudaDte.~Es E'l profesional de oficio que, cumplido el pe
ríodo de aprendizaje, realiza los trabajos de su especialidad que
le sean encomendados, colaborando con' los Oficiales y adqui
riendo con la práctica la experiencia necesaria.

Mozo de Altnacén.~E& el que realiza cualquier clase de tra
bajo manual que se I'e encomiende y en particular· el de carg<¡
y descarga, movimientos y acondicionamiento de botellas en los
almacenes. incluso con medios mecánicos y cuids.ndo del buen
orden y limpieza de los ma tedales.

Aprendiz.-Es el obrero menor de dieciocho al10s que se
ejerCita en la práctica de un Ofjcio determinado.

Mecánico instalador,--Es el Oficial mecánico que, con cono
cimientos de las funciones- que se descríben, ha recibido la
formación especial que le faculta para la instalación de toda
clase de ~paratos de utilización industrial o doméstica que
consuman gases licuables.

Mecánico visítador de revisiones y averias.~Es él Ofidal me~
cúnico que con instrucciones e&peciales conoce las técnicas de
manipulación de los gases licuables del petróleo, envases, válvu
las, manorreductores, instalaciones de utilización industrial o
doméstica y de las averías que en todos estos elementos pue
dan producirse. Su misión consíste en las visitas periódicas a.
los usuariQs para inspeccionar las condiciones de seguridad
en las instalaciones de aparatos o como consecuencia de lla
marla del cliente por causa de avería y, en uno u otro' caso,
hacer aquellas reparaciones precisas eil los mismos domicilíos
de los usuarios si no fuera necesarío, por lacíndole de la ave
ría, realizarlas en las dependencias de la Empresa.

Mecánico montador.~Es el que, con conocimiento de las fun·
ciones .que &e _describen, ha recibido la formación especial y
obtenido el carnet correspondiente que le faculta para realizar
los trabajos de acoplamiento y montaje de botellas y aparatos
de consumo, averías y conocer por tanto las técnicas de mani
pulaCÍón de los G L. Po> envases, válvulas, manorreductores,
instalaciones de utilización doméstica, revisiones-, etc.

Subgrupo 4," Personal de limpieza.

Limpiador.-Es el personal que tiene a su cargo la limpieza
general de patios, depoo.dencias ) .cualquier clase de local de
la Empresa. asi ·como las atenciones domésticas que no exijan
especialización.

•

orientar al' púb'ico -en los locales de aquella, atender pequeñas
centralitas telefónicas que no le ocupen permanentemente, así
como cualquier otro trabajo análogG.

Gnai'da,-Es el que, sin ostentar la condición de Vigilante
jurado, tiene a su cargo, bien durante el día o la noche, la
vigjjanciade edificios, recintos, instalacionos o almacenes.

Botones,--Es e] trabajador maYQf de dieciséis años y menor
de dieciocho encargado de transmitir cuantos mensajes o mi
siones de típo similar ~e le confieran, tanto en el interior como
en el exterior de 125 dependencias de la Empresa y que, al cum
plir los dieciocho años., pasará previo examen a la categoría
superior.

CP.íJPO 1\-" PERSONAL GBHEnO

Se C!8síficH en Jos subgrupos y categorías siguientes:

Subgrupo l." Conductores

Conductor de vehfcuJos pesados, articulados o con remolque.
Es aque~ que, en posesión del carnet de conducir de la clase
que corresponda. tiene conocimientos mecánicos de automóvil
suficientemente probados, poseyendo la técnica especial para
los transportes de gases licuables del petróleo .a granel ° en
vasado, cuya función consiste en conducir vehiculos pesados,
realizando por &Í las reparac~ones que sean necesarias en ruta
o cuando no tenga trabajo de conductor a efectuar, siempre
qUe no exista personal" o medios más especializados, siendo
responsable del vehiculo durante el servicio. Dirigirá la carga
y descarga· de mercancías, responderá de la misma e inter
vendrá en tal occión, correspondiéndole ceder o exigir en cada
caso los resguardos o recibos correspondientes a las mercan
cías o efectos que reciba o entregue al comenzar o finalizar el
trayecto si durante el viaie no se encomendara aqUélla a otra
persona, dFtndo, si se lo exigíeren, Un parte diario escrito der'
servicio efectuado y del estado del camión. Deberá cubrir los
recorridos por ;os itinerarios y en los tiempos qUe. le sean
fijados.

Conductor de cam¡Ón.~Es el trabajador que, en posesión del
carnet de conducir do clase e, como mínimo. con conocimientos
~ecánicos y de la técnica en especial para el transporte de gases
lIcuables del petróleo a granel o envasado, realiza por '&Í las
reparaciones OU¿¡ seannBcesarias en ruta o cuando no tenga
trabajo de conductor a efectuar, siendq responsable del vehícu'o
durante el servicio. Dirigirá la carga y descarga de la mer
cancía y responderá de la misma e intervendrá en tal acción,
correspondiéndole ceder o exigir en cada caso los resguardos
o recibo& correspondientes a las mercancías o efectos que reci
ba o entregue al comenzar o finalizar el." trayecto.

CO'!lductor de turismos.-Es el que, en posesíón del carnet de
conducir de clase e cerno mínimo y con conocimientos mecá.
n'.cos suficíentes. conduce los vehículos de turismo al servicio
de la Empresa y para las J]ecesídades de la misma, siendo res
ponsable del buen uso, de la conservación del coohe y. material
a su cargo y d.é la puntualidad y cortesía en el trato con el
personal en cuaútos servicios se le encomienden.

Conductor de reparto.-Es el que. en posesión del carnet de
ca tegoria adecuada al vehículo que tenga asignado (motocarro,
furgoneta, camiones, etc.>, efectúa el reparto domiciliario de
~otellas de gases Ji.cuables y demás efe~tos o materíales que la
Empresa le encomtende y las operaciones de carga,. descarga
y ent~e~a de las ~ot~JlaB a los destinatarios, debiendo poseer
conOCImIentos y practIca, tanto de los a<;oplamientos de envases
a los aparatos de consumo como de mecánica del automóvil sufi
cien!es para realizar las reparaciones normales que no ~xijan
medIOS o per&onal espocialízado, responsabilizándose de la carga
y de la buena. con~ervaCÍón y uso del material del transporte a
su cargo, de la ngurosa observación de ras normas técnicas
y le?~les I'~Ta el transporte del gas y de la puntualidad en el
servICIO, a~I corno del Importe de las boteBas servidas o cobra.
das a los cl1entes •

Ayudante de Conductor de cami6n.-Es el que, en posesión
del carm;t de la c:ase e como mínimo, acompaña a los Conduc
tores y SIgue, sus lnstr~ccione&, ayudándoles en el cumplimiento
d~. su cometI.dl? y sustttuyéndoles si fuera preciso, con oblíga
c-:on de. partICIpar en el trabaJo de carga, descarga y acondi-
clonamlento de la mercancfa. '

Conductor de oarr?tiHa elevadora.-·Es el que, en posesión
del c~r~et de c~m~uCJr de la clase B como mínímo y con los
cOnOCI1!1Ientos tecmcos necesarios de manejo y mantenimiento
efectúa los trabajos de carga y descarga dentro del recint~
de los almacenes o factorías y su traslado en casos excepcio
nales.
_ Mozo ayudante de Conductor de reparto.-Es el que acompa
n~ ~ Conduct?r de reparto en posesión del carnet necesario y,
slgUle~ndo sus mstrucClOn€S, le ayuda a realízar todas las tareas
que tiene encomendadas (carga, descarga y entrega de botellas
a los usuaI·jos en almacenes, cobro de su importe, etc'>.

Subgrupo 2.° Profesiona.les de oficio (Mecánicos de automóvi
les,' Carpinteros, Albañiles, Fontaneros Torneros Jardineros
Soldadores, Electricistas, Cocineros, Ca~rero8, pintores, etc.í

Maestro.~Es el que, procediendo de Oficial primero de al~
gunos de LOS oficios clásicos y sin perjuicio de realizar los. tra~

AN~XO 11

Tabla de salarios base

Categoría

Grupo l. Personal técnico

Subgrupo LO Técnicos titulados superiores

Técnico titulado superior con Jefatura .
Técnico titulado sunerior ... .......
Subgrupo 2.° Técnícos titulados de Grado Medio
Jefe técnico titulado .
Técnico titulado de Grado Medio " '

Subgrupo 3.° Técnicos especializados

Jefe técnico especializado .
Técnico especializado ,.••.. , .

Pesetas
mensuales

16.000
\ 14.000

13.000'"
12.000

11.000
10.000
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Oficina Jefe

Grupo ll. Personal administrativo

Subgrupo 1.0 Personal de Oficina

Jefe de Adm'nistración "de l.a .. 0> •••••••••••••• »

Jefe de Admínistracíón de 2.a .
Jefe de Negociado .,. . , , ..
Oficlal primero » .

Oficial segundo ,,- .
AuxIliar ,.... . , , , ' ..
Aspirante ....

Subgrupo 2.° Personal de Informútica

Analista de Aplicación
Pl"ogramador ...... >- .....

Operador de OnJenador
Perforista 'H" "" .

Subgrupc 3. C Pertona] Auxiliar dl;l Otlcina

Auxiliar de
Alma<-enero
Telefonista .,
Teletipista .
Cobraélor . .
AuxIliar de Oficiña

Grupo Ill. Personal subalterno

Vigilante Jurado ...
ConseYje <'...................... . .
Ordenanza , .
Guarda .
Botones

Grupo IV. Personal obrero

Subgrupo 1 Q Conductores

Conductor de vehículo pesado, articulado o con
remolque .. ,.. ,

Conductor de camión .
Conductor de turismo . " ..
Conductor de reparto . ..
Ayudante de Conductor de camión
Conductor de carretilla elevadora ......
Mozo Ayudante de Conductor de reparto

Subgrupo 2. 0 Profesionales de oficio

Maestro , .
Oficial de primera .
Oficlaí de segunda .
Ayudante , , ..
Mozo de Almacén " .
Aprendiz 14-"16 años ..
Aprendiz 16-18 años ..

Subgrupo 3. 0 Especialistas

Mecánico Instalador ,
Mecánico visitador de revisiones y averíaS"
Mecanico Montador

Subgrupo 4.° Personal de Limpi~za

Limpiador ..

Pesetas
mensuales

12.000
11.000
10.000

9.000
8.500
7.500
4.250

11.000
9.000
8.500
7.500

8.500
7.500
6.900
6.900
7.050
7.500

6.900
7.050
6.900
6.900
4.250

9.000
8..500
8.250
8.250
8.250
8.250
7.050

10.000
8.500
8.250
7.250
6.900
2.720
4.250

8.250
8.250
8.250

6.900

cíon~al de Silicosis de Oviedo, que entrará en vigor el día prime
ro del mes siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid1 2B de junio de 1974.-EI Director generaL Enrique

de la Mata Gorostizaga,

JJmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión.

REGLAMENTO GENERAL PARA EL REGIMEN. GOBIERNO
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SILICOSIS

DE OVIEDO'

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1. ~ El Instituto Nacional de Silicosis de Oviedo, de~

darado Centro Especial de la Seguridad Social por Orden de 25
de abril de 1974, $e regirá por el presente Reglamento General
y en lo no previsto en él por el Reglamento General para el
Régimen, Gobierrro y Servicios de las Instituciones Sanitarias
de la' Seguridad SociaL .

Art. 2. J El Instituto Nacional de Silicosis de Oviedo, es un
órgano dotado de autonomía funcional del Fondo Compensador
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, Ser~

vicio Común de la Seguridad Social, encuadrado en ei Insti
tuto Nacional de Previsión.

Art. 3." Los principios que informan la organÍzación del
Instituto Nacional de Silicosis de'Úviedo son los sigui.entes:

1." Jerarquización intrainstitucional, que supone la estructu
ración del Instituto en departamentos, servicios, secciones u
otras divisiones, en los cuales se. integrará el personal del Cen~

tro con unidad de dirección y responsabJHdad funcior,.·l' coor~

dinada.
2.° Cará~jer l'Cpresentativo de los órganos colegiados de

gobierno.

CAPITULO 11

Funciones del Instituto

Art. 4-" El Instituto Nacional de SilicosiS de Oviedo es un
Ccntr.o Especiai de la Seguridad Social, de ámbito nu.donaL
destinado al diagnóstico y tratamiento. docencia y difusión, in
vestigación, prevención técnica y. médica, rehabilitación y ase
sora.m·ieIito sobre la silicosis y demás neumoconiosis.

Art. 5." 2n el sector médico ias funciones de estudio <1e las
enfermedades que corresponden al Centro, comprenderán las
siguientes adltacjones gcner(lles· '

1. Unificación de criterios técnicos-diagnó"ticos (radiológi
cos, funcionales. etc,) y de 'valoraetón de incapacidad a nivel
nacional.

2. Reconocimiento de los casos que por las características
de su ehfennedud necesiten expI0l'aciol!8S especiales.

3. Revisión y control de los diagnósticos dispensariales.
4. Información a Comisiones Técnica" CaJifjcadoras y. Magis-

traturas de Trabajo.
5. Estudio anatomopatológico de la enfermedad.
6. Asesoramiento a Organi5mos Oficiales y privados.

Art. 6." Los tratamientos.. a los enfermos silicóticos se 1]8
van'm a cabo con arreglo a las directrices siguientes:

1. Hospitalización de enfermos con insufíciencia. respiratoria,
cardiaca y neumoconiosis complicadas con la tuberculosis.

2. Tratamientos ambulatoriales en el Instituto.

Art. 7." 1. Las tareas docentes del Instituto se harán efec.
tivas a ftavés de:

pmo. Sr.: La Orden de 18 de febrero de 1973 dispone en su
artKulo 1.0 que los Reglamentos específicos de los Centros Es
p.e.ciales de la Seguridad Socíal serán aprobados por la Direc
ClOn General de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto
Nacional de Previsión. T

. Declarado el Instituto Nacional de Silicosis de Oviedo Cen
tr'4- Especial de la Seguridad Social por Orden de 25 de abril
de 1974, esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta
formulada por V. l. y en uso de las atribuciones conferidas,
ha resuelto: .

Artículo único.-Queda aprobado el adjunto Reglamento Ge
neral para el régimen, gobierno y servicios del Instituto- Na-

15633 RESOLUCION de la Dirección General de la Segu~
ridad Soctal por la. que se aprueba el Reglamento
GeneraL. para. el Régimen, Gobierno y ServiciO$
del lnsütuto Nacional de Silicosis de Oviedo.

al R<?-alización de. actividades docentes propias para perso~
nal médico, auxíliar sanitario, auxiliar no sanitario, mandos de
ompresa y en general personal interesado en 1& prevención y
remedio de la silicosis y demás neumoconiosis.

b) Colabo-ración docente a las actividades desarrolladas por
otras Entidades Públicas y Privadas en asuntos de la competen-
cia del Instituto. ~

2. El Instituto podrá utilizar los diversos medios de comuni
cación para difundir su actividad ti. todos los niveles y en todos
los ámbitos interesados.

Art. 8.° El Instituto orientará suinvesligación sobre la 51
I.icosis y demá>; neumoconiosis'

al A nivel básico etiopatogénico, y
bl A nivel clínico y fisiopatológko.

Art. 9," Las tareas de prevención médica del InsLituf:o se
realizarán a través de:

a} Estudie individualizado de los trabajadQl'cs previo a su
ingreso en puestos de' trabajo con riesgo pulvígeno, al ob;eto de
valorizar su riesgo personal.


